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La presente Memoria Descriptiva tiene como fin 
la declaración del objeto sobre el que ha de recaer el - 
privilegio de explotación industrial y comercial exclusi 
vo en el territorio nacional de acuerdo con la legisla—  
ción vigente de un Modelo de Utilidad, que, como el enun 
ciado indica trata de un contenedor hermético.

El presente contenedor está especialmente desti­
nado a servir de recipiente a materias residuales, áridos 
varios, materia semi-liquida, etc, y en general aquellas 
materias que por las razones que sean, por ejemplo, por 
desprender malos olores, necesitan alojarse en recipien­
tes herméticos.

El contenedor en si está esencialmente formado 
por un cuerpo trapezoidal cuya base menor forma el fondo 
y la base mayor la boca. Dicho cuerpo, que constituye el 
recipiente en si, se apoya en ruedas giratorias suscepti­
bles de incorporar un dispositivo de-freno o blocaje.

Una de las características fundamentales de es­
te contenedor, es la tapa, constituida por una plancha cur 
vada en forma de arco con nervios de refuerzo transversa­
les, cuya tapa presenta en su periferia unas pestañas pie 
gadas, para unión al cuerpo de la tapa y fortalecer el can 
to inferior. Dicha tapa tiene fijado en sus costados dos 
brazos de giro articulados cerca de su extremo inferior y 
de los laterales del cuerpo del contenedor. & continua—  
ción de dicha articulación los brazos están ligados con 
el cuerpo mediante unos muelles, de forma que es posible 
desplazar la tapa, mediante un movimiento de rotación de 
ésta, alrededor del eje de articulación hasta situarla - 
al lado de uno de los laterales del recipiente, facilitan



do el mencionado muelle dicha operación al actuar como 
medio compensador del peso de la tapa.

Otra característica del invento es que la nece 
saria estanqueidad entre la tapa y el cuerpo se consigue 

5. mediante la cooperación de una junta de goma fijada en -
todo el borde de la boca del cuerpo y otra junta especial 
en forma de Y fijada al borde de la tapa.

Con el fin de facilitar la mejor interpretación 
del invento, en los dibujos adjuntos, complementarios de 

10. la presente exposición, se representa una forma práctica
de realización industrial que se incluye únicamente a ti 
tulo de ejemplo no limitativo del invento.

En los citados dibujos:
La figura 16 muestra una vista lateral de un con 

15. tenedor realizado de acuerdo con el invento.
La figura 26 muestra una vista frontal del mis­

mo contenedor.
La figura 36 muestra un detalle del acoplamien 

to entre la tapa y el borde posterior del contenedor.
20. La figura 46 muestra un detalle del acoplamien

to entre la tapa y el borde anterior del contenedor.
En las Citadas figuras las referencias numéri­

cas corresponden a los siguientes elementos:
(1) Cuerpo del contenedor.

25. (2) Asas laterales.
(3) Estribos para acoplamiento de las ruedas.
(4) Muñones para elevación.
(5) Junta de estanqueidad fija.
(6) Tapa.
(7) Brazo-soporte de la tapa.30
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(8) Eje de articulación.
(9) Extremo del brazo (7).

(10) Muelle.
(11) Fijación del muelle.
(12) Asas de la tapa.
(13) Junta anterior de la tapa.
(14) Perfil de fijación de la junta (13).
(15) Soporte del tope (16).
(16) Tope.
(17) Apoyo de volteo.
Como ya se ha indicado, el contenedor está cons­

tituido por un cuerpo o recipiente (1) formado por una ca­
ja de base y boca rectangular y sección transversal trape­
cial, cuya base menor es el fondo y la base mayor, la bo­
ca. Dicho cuerpo, está formado por chapas curvadas y con 
venientemente reforzadas y presenta en sus laterales mayo 
res sendas asas (2) y en posición cercana a su base infe­
rior cuatro estribos (3) destinados a servir de fijación 
a ruedas orientables, no representadas, cuyas ruedas pue­
den estar dotadas de dispositivos de bloqueo para inmovi­
lización del contenedor.

En los laterales menores dicho cuerpo o caja 
presenta respectivos muñones (4) convenientemente sitúa 
dos en su eje de simetría, cuyos muñones sirven para el 
acoplamiento de ganchos para elevación del contenedor y 
volteo para su descarga. Para facilitar el volteo, el 
cuerpo (1) tiene soldado en uno de sus laterales los per 
files de chapa plegada y forma troncopiramidal (17)* que 
constituyen los apoyos de volteo que reciben la acción 
del brazo del vehículo de transporte mientras el contai



ner está suspendido por sus muñones (4).
Todo el borde de la boca de dicha caja (l) es­

tá dotada, como se muestra en las figuras 3  ̂y 4-* de una 
pletina soldada a la cual se acopla una junta de goma (5) 
destinada a lograr la adecuada hermeticidad.

La caja se cierra mediante una tapa curvada (6), 
también realizada en chapa dotada de nervios de refuerzo 
transversales, cuya tapa presenta dos partes laterales en 
forma de segmento que solapan exteriormente los laterales 
menores del cuerpo (1) en una zona cercana a la boca de 
éste que, como ya se ha indicado tienen soldada una ple­
tina en su borde, como se muestra en la figura 3 .̂

La tapa (6) tiene fijado en ambos laterales --
sendos brazos (7) que se articulan en los laterales del - 
cuerpo (1) como se muestra en las figuras ie y 2&, mediante 
respectivos ejes (8) que se alojan en correspondientes co­
jinetes fijos a dichos brazos. Estos brazos se prolongan 
mediante el saliente (9)* a cuyo extremo se fija el extre 
mo superior de los respectivos muelles (10), cuyos extre­
mos inferiores están enganchados en la pestaña (11) fija­
da al cuerpo (1).

El borde anterior de la tapa (6) tiene acopla­
do una junta especial (13) cuya sección adopta forma de 
Y, cuya junta se acopla a dicha tapa mediante el perfil 
de chapa (14) de forma que en posición de tapa cerrada - 
ambas juntas (13) y (15) coinciden realizándose la ade—  
cuada hermeticidad. En la parte posterior, la citada ta 
pa (6) tiene fijada mediante los soportes (15) los tacos 
de goma (16), cuya misión es servir de tope cuando la tg 
pa se encuentra desplazada de la boca en la posición re—



5.

10.

15.

20.

25.

30.

presentada en linea de trazo en la figura 18, chocando di­
cho tope contra el estribo de fijación de las ruedas orien 
tablea. Para facilitar el movimiento de la tapa está do­
tada de un asa (12) en su parte superior anterior.

Él cuerpo del contenedor está dotado asimismo 
de un rácor con an tapón destinado al vaciado del conte­
nedor cuando éste lleve material semiliquido o bien para 
desagüe durante su limpieza.

Descrita suficientemente la naturaleza del in­
vento, asi como un ejemplo de realización práctica del - 
mismo, únicamente cabe añadir que en el conjunto y partes 
descritas es posible introducir modificaciones, cambios - 
de materia, forma y disposición de sus elementos, siempre 
que tales alteraciones no supongan variación sustancial 
en el invento.

La solicitante se reserva el derecho de exten­
der esta demanda a los países extranjeros, reivindicando 
la misma prioridad de la presente solicitud al amparo del 
Convenio Internacional para la protección de la Propiedad 
Industrial.

N O T A
El Modelo de Utilidad, que se solicita por vein 

te a&ps para España, de acuerdo con la vigente Legislación, 
deberá recaer sobre: "CONTENEDOR HERMETICO", según las ca­
racterísticas esenciales de las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
18.- Contenedor hermético, que se caracteriza 

por estar constituido por un recipiente de forma Sensible 
mente tronoopiramidal invertida de bases rectangulares, - 
cuyo recipiente se cierra mediante una tapa formada por -



una chapa curvada en arco y laterales de bordes arqueados 
que solapan exteriormente la boca del recipiente, coinci­
diendo dicha tapa en posición cerrada con la boca del re­
cipiente en sus bordes anterior y posterior, cuya tapa - 
se articula a dicho recipiente mediante dos brazos fija­
dos a sus laterales, cuyos brazos presentan sendos coji­
netes autolubricantes en los que se alojan respectivos 
semiejes situados en los laterales menores del cuerpo en 
coincidencia con sus ejes de simetría, de forma que, pa­
ra abrir el contenedor, la tapa se desplaza describiendo 
un arco de circunferencia hasta situarse al lado de la - 
cara posterior del recipiente.

23.- Contenedor hermético, según la reivindica­
ción 13 que se caracteriza porque los brazos de articula­
ción de la tapa se prolongan mas allá del punto de arti­
culación de éstos, estando ligado el extremo de dicha —  
prolongación con el cuerpo del envase mediante respecti­
vos muelles que actúan como medios elásticos de compensa 
ción al desplazar la tapa de su posición de cierre.

33.- Contenedor hermético, según la reivindica­
ción 13 que se caracteriza porque en todo el borde de la 
boca del envase está situado una junta de materia elásti­
ca acoplada en forma de vaina en una pletina soldada a di 
cho borde, cuya junta es solapada en los laterales de la 
tapa y se corresponde con el borde frontal de dicha tapa 
con otra junta de seoción en forma de Y que la abarca - 
por ambos laterales, cuya junta en forma de Y está fija­
da mediante un perfil apropiado en el borde de dicha ta­
pa y por la cara interna de ésta.

43.- Contenedor hermético, según la reivindica



ción, lá que se caracteriza porque la tapa presenta en 
el borde posterior unas chapas para soporte de tacos de 
materia elástica que se corresponden en la posición de 
tapa desplazada con unos estribos para fijación de rue­
das orientables haciendo tope con dichos estribos.

5§.- "CONTENEDOR HERMETICO".
Según queda sustancialmente descrito en la pre­

sente Memoria Descriptiva, que consta de ocho hojas, es­
critas a máquina por una sola cara y acompañada de dibu­
jos.

Madrid, a 9 de Julio de 1969.
TALLERES BASANTA, S.A.
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